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Subcomisión Paritaria del Mº de Política Territorial 

 

 

El día 14 de diciembre de 2022 se reunió la Subcomisión Paritaria del Mº de Política Territorial 
dependiente de la Comisión Paritaria (IV CUAGE). Tras aprobar el acta de la reunión anterior se trataron 
los siguientes asuntos: 

Se aprobó la propuesta de adjudicación del complemento de productividad elevada por el Grupo de 
Trabajo de Productividad de los Servicios Periféricos. La Administración comunicó que el personal lo 
cobraría en diciembre en una nómina de incidencias. 

La Administración comunicó la contratación temporal, en la modalidad de interinidad, en los Servicios 
Periféricos: Subdelegación del Gobierno en Zamora, Subdelegación del Gobierno en León, 
Subdelegación del Gobierno en Castellón y Delegación del Gobierno en La Rioja. 

CCOO solicitamos información sobre el estado de las solicitudes de jubilación parcial. En los 
Servicios Centrales ya hay una persona jubilada parcialmente. Sobre las solicitudes de los Servicios 
Periféricos la Administración informó verbalmente del estado de tramitación de las solicitudes. Según 
dijeron se sigue avanzando en el proceso de tramitación. Hay 18 solicitudes en proceso selectivo y 19 
solicitudes pendientes de firma. Se comprometieron a enviarnos la información por escrito. 

CCOO solicitamos que se retome la negociación recogida en el apartado cuarto de la Resolución de 
28 de febrero de 2022 relativo a la acumulación de la jornada en periodos diferentes desde el inicio de la 
jubilación parcial. Insistimos en que es urgente llegar a un acuerdo sobre la acumulación de jornadas. La 
Administración dijo que presentaría su propuesta para que, en su caso, se realicen observaciones y que 
en la próxima reunión de la Subcomisión Paritaria se podría firmar. 

Tras la firma el 29 de noviembre de 2022 de los acuerdos de la Comisión Negociadora del IV 
Convenio Único AGE y del pleno de la Comisión Paritaria relativos al sistema de complementos de 
puestos de trabajo y a los criterios de supresión y asignación, se pidió la constitución de un Grupo de 
Trabajo de Complementos en el ámbito de esta Subcomisión Paritaria. La Administración considera que 
todavía es pronto para hablar de la aplicación práctica de dichos acuerdos, entre otras cosas porque, 
previamente, ha de producirse una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que ha de pasar 
también por la Subcomisión.  

La Administración informó verbalmente sobre la situación en que están los procesos de 
estabilización. Se comprometieron a enviarnos la información por escrito. 

CCOO solicitamos que se cubran todos los puestos de personal conductor y expusimos los 
problemas que está creando la aplicación al personal laboral conductor de la “Instrucción por la que se 
dictan normas para la optimización de los servicios de las Unidades del Parque Móvil”. Expusimos, como 
ejemplo, la problemática que se está dando en la Comunidad Autónoma de Canarias donde el personal 
tiene que desplazarse entre islas. 

La Administración dijo que están haciendo un esfuerzo por ocupar todas las plazas, por ejemplo, 
esta semana están intentando la contratación de un conductor/a para La Palma. Informó que este tema, 
por afectar también a personal funcionario, se está tratando en el Grupo Técnico de Temporalidad y 
Empleo y que están a la espera de las propuestas de los sindicatos para tratarlas en enero. 

Seguiremos informando     Madrid, a 14 de diciembre de 2022 


